
       Consejo Superior de la Judicatura 

          Consejo Seccional de la Judicatura de la Guajira.  
 

                    TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

                      SALA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA – LABORAL. 

 

Riohacha (La Guajira), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicación:    44-001-31-05-002-2018-00055-02. Proceso ejecutivo seguido de ordinario 

Laboral.  GUSTAVO ENRIQUE DAZA BRITO contra COLPENSIONES. 

 

En la presente, sería el caso entrar a definir sobre la admisión del recurso de apelación 

presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, contra la sentencia fechada 

07 de noviembre de 2023, proferido por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Riohacha, La Guajira, sino fuera porque se observa que este proceso, según consta en acta 

de reparto, fue asignado al conocimiento de la Sala de Decisión como apelación de auto, 

cuando estamos frente a una apelación de sentencia, por lo cual, previo su admisión se 

hace necesario ordenar a la Secretaría de la Corporación, para que a través del aplicativo 

JUSTICIA XXI -TYBA, modifique la asignación del proceso de la referencia. Lo 

anterior, en consideración al control estadístico de esta Corporación. 

 

De cara al memorial aportado por el Dr. Ivan Alexander Ribón Castillo identificado con 

CC. 77.028.576 y T.P. 83.690, como apoderado del demandante, la Magistratura 

considera que frente a la reasunción del poder que aduce, no hay lugar a realizar mayor 

pronunciamiento, por cuanto el apoderado gestor le fue reconocida personería jurídica 

para actuar a través de auto fechado 19 de julio de 2018, veamos,  

 

  
 

Ahora, en cuanto a la solicitud de entrega de título, no corresponde a esta Colegiatura 

autorizar la misma, cuando el asunto de marras fue remitido para la solución de un recurso 

de apelación del proveído fechado 07 de noviembre de 2023, con lo cual dicha petición 

quedará condicionada a las resultas de la alzada y lo que al respecto ordene el Juez de 

primer grado, pues aun cuando la sentencia de la referencia debe tramitarse en el efecto 

devolutivo, conforme el tenor del inciso segundo del numeral 3° del articulo 323 del 

Código General del Proceso, “(…) no podrá hacerse entrega de dineros u otros bienes, 



  

hasta tanto sea resuelta la apelación. (…)”. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, esta Sala Unitaria Civil- Familia – Laboral del Tribunal 

Superior de Riohacha, La Guajira,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ORDENAR a la Secretaría de este Tribunal, para que a través del aplicativo 

JUSTICIA XXI WEB, modifique la asignación del proceso, conforme a lo indicado en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de resolver sobre la entrega del titulo deprecada por el 

apoderado de la parte gestora, por el argumento que precede. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, regrese las diligencias al Despacho para resolver 

sobre lo pertinente. 

 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 

 

PAULINA LEONOR CABELLO CAMPO 

Magistrada 
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